
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2.022). 
RADICADO: 05001 31 03 011 2021 00102 01 
Magistrado: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso: Declarativo. 
Asunto: Apelación de auto. 
Auto: 033. 
Demandante: COROZAL S.A. 
Demandado: INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. (ISA E.S.P.) 
Extracto:       Según el parágrafo 1° del artículo 590 del C. G. del P. “En todo 

proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica 
de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin 
necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad.”. Revoca. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

  

 

Se resuelve el recurso de apelación formulado por la parte actora, 

contra el auto calendado el trece (13) de agosto de dos mil veintiuno 

(2.021), proferido por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD de Medellín. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Afirmó la demandante que su propiedad “Hacienda La Italia”, está 

conformada por tres predios a los que le corresponden las Matrículas 

Inmobiliarias (M.I.) 103-3511, 103-10292 y 103-10267, y que vía 

derecho de petición deprecó a la demandada información sobre la 

titularidad del derecho de servidumbre en relación a las dos (2) líneas 
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eléctricas de alta tensión que atraviesan su predio, pues no aparecen 

en los correspondientes certificados de tradición y libertad. 

 

En respuesta a lo anterior le indicaron que hubo dos (2) contratos, uno 

en 1.969 y otro de 1.991, de donde dice la actora, no está acreditado 

tal derecho, ya que se trata de “una simple promesa de constitución de 

servidumbre”, sin que exista escritura o anotación registral. 

 

Por lo anterior, pretende, entre otras1, se declare que su propiedad está 

libre de gravámenes (servidumbres), específicamente para las líneas 

de transmisión “SANCARLOS-ESMERALDA” y “ANCÓN SUR-

ESMERALDA”, cuyo dueño es la demandada, consecuencialmente se 

ordene desmontar las torres metálicas y los cables de transmisión 

instalados. 

 

La actora explicó que el artículo 592 del C. G. del P. la exime de agotar 

la conciliación como requisito de procedibilidad. 

 

Vía inadmisión se requirió a para que se enmendara lo siguiente: 

 

“1. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 83 del C.G.P., la demandante 
deberá indicar los colindantes actuales de los predios inmiscuidos en la 
controversia. 
 
“2. Se deberá agregar un nuevo hecho, señalando e identificando la franja de 
terreno usada por la entidad demandada para la instalación de las torres que 
sirven de soporte al cableado conductor de energía. 
 

                                                 
1 Las pretensiones, fueron presentadas así: “PRIMERA: DECLARAR que los tres (3) predios 

que conforman la Hacienda “La Italia” (M.I 103-3511; M.I. 103-10292 y M.I 103-10267, 

se encuentran libres de gravámenes de servidumbre de energía eléctrica para las Línea de 

Transmisión SAN CARLOS-ESMERALDA a 230 kV y ANCÓN SURESMERALDA a 230 kV. 

propiedad de la demandada INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P -ISA. SEGUNDA: 

ORDENAR a la empresa INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P -ISA- a que reponga 

a la situación anterior a la perturbación realizada a los tres (3) predios que conforman la 

Hda. “La Italia”, esto es a que desmonten las torres metálicas y los cables de transmisión 

de energía que se encuentran instalados dentro de los precitados predios. TERCERA: 

ORDENAR que la empresa demanda a que obtenga una caución o fianza que lo garantizara 

frente a futuras perturbaciones (cautio de non amplius turbando). CUARTA: CONDENAR 

a la sociedad demandada en Costas y Agencias en Derecho.” 
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“3. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 376 del C.G.P., y dado que 
la demanda no versa respecto de una imposición, variación o extinción  de 
servidumbre, dado que se alega es la inexistencia de aquella, se concluye 
que la cuerda procesal no está determinada por las disposiciones de un 
proceso verbal especial, sino por las del proceso verbal declarativo, de tal 
forma, que la medida de inscripción de demanda solicitada no es procedente 
pues no encuentra amparo en las disposiciones del artículo 590  del  código  
general  del  proceso.  Por consiguiente, se deberá acreditar la citación a la 
parte demandada a la audiencia de conciliación prejudicial como 
cumplimiento del requisito de procedibilidad.  
 
“4. De conformidad con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 se deberá 
subsanar lo siguiente: 
 
“-Se deberá adecuar el poder aportado con la demanda, incluyendo la 
dirección de correo electrónico del abogado y/o abogados, las cuales deberán 
coincidir con la inscrita en el registro de abogados. 
 
“-Se deberá acreditar envió de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, así como del escrito de subsanación a la demanda. 
 
“5. Deberá allegarse nuevamente el cuerpo de la demanda con las 
adecuaciones y modificaciones que se lleguen a realizar conforme a los 
requisitos exigidos en esta providencia.”.2 

 

La demandante se pronunció en tiempo, así: sobre los numerales 1° y 

2° inadmisorios, describió lo pertinente; frente al punto 3° adujo que ya 

citó a la demandada para la audiencia de conciliación, para lo que 

aportó citación del 6 de agosto de 2.021, emitida por el centro de 

Conciliación y Arbitraje de la Universidad Libre de Pereira. 

 

Finalmente, adecuó el poder, envió la demanda y sus anexos a la 

demandada, y allegó nuevo escrito con los ajustes realizados, todo ello 

acatando las exigencias de los numerales 4° y 5° inadmisorios. 

 

El a quo mediante la decisión recurrida rechazó la demanda indicando 

que al tratarse de un pleito declarativo, la medida de inscripción de la 

demanda no es procedente, por lo que exigió el requisito de 

procedibilidad que trata la Ley 640 de 2.001, sin que la citación 

                                                 
2 Frente a esa inadmisión la demandante presentó recurso de reposición y en subsidio 

apelación, pero en auto del dos (2) de agosto de 2.021 se declararon improcedentes. 
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aportada por activa para realizar la audiencia con posterioridad sea 

suficiente para cumplir con lo pertinente. 

 

Frente a lo anterior la demandante presentó recursos de reposición y 

en subsidio apelación, aduciendo que acudió a la opción que brinda el 

parágrafo 1° del artículo 590 del C. G. del P., y como en el auto 

inadmisorio se le pidió la “citación”, la que en efecto allegó, siendo 

imposible agotar la audiencia en el tiempo de subsanación (5 días), por 

ende, deprecó reponer el rechazo, y en su lugar, admitir la demanda. 

 

En auto del 29 de noviembre pasado, no se repuso lo decidido 

argumentándose que lo pedido no es que se aporte una mera citación 

para celebrar la audiencia de conciliación, sino que efectivamente se 

hubiera efectuado antes de interponer la demanda, pues la esencia de 

ese requisito es precaver una controversia judicial. Que la posición 

asumida por la actora es ventajosa en cuanto por un lapsus justifica su 

incumplimiento. Subsidiariamente concedió la alzada. 

 

Así las cosas, por tratarse de providencia apelable se procede a 

resolver la alzada, recordándose que según el artículo 90 procesal civil, 

los recursos contra el auto que rechace la demanda comprende su 

inadmisión. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Precisión liminar: 

 

Se advierte que la demandada, ha presentado dos (2) escritos 

manifestando que este pleito debe ventilarse ante la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, lo arguyó como nulidad y dice que el 
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asunto debe tramitarse bajo el medio de control dispuesto en el artículo 

140 de la Ley 1437 de 2.011. 

 

El a quo no se ha pronunciado frente a lo anterior, lo que resulta 

acertado en la medida que la “falta de jurisdicción o de competencia” 

es una excepción previa (artículo 100.1 del C. G. del P.), la cual se 

debe formularse y resolverse en su oportunidad, máxime cuando a esta 

altura no se ha trabajo la litis. 

 

En tales términos, seguimos con el estudio del asunto tal como sigue, 

y en estricto respeto al principio de limitación previsto en el artículo 328 

procesal civil.  

 

Sobre la apelación: 

 

La apelación tiene como objetivo que se estudie el asunto decidido en 

primera instancia, con el fin de revocarlo o reformarlo tal como se 

desprende del artículo 320 del C. G. del P., sentido en el cual se dirigirá 

el siguiente análisis.  

 

Del artículo 90 del C. G. del P., “Los recursos contra el auto que 

rechace la demanda comprenderán el que negó su admisión.”, por lo 

que vista la providencia preliminar en ella se advierten cinco (5) motivos 

de inadmisión, tal como se refirió, precisando que el rechazo en estudio 

se deriva del no acreditarse el agotamiento del requisito de conciliación 

como requisito de procedibilidad. Esa exigencia está prevista en el 

numeral 7º del artículo 90 ejusdem3, es decir, tiene fundamento legal. 

 

                                                 
3 Mencionado artículo reza que la demanda se declarará inadmisible, cuando, entre otros: 

“… no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad” (numeral 7º). Ante falencias de este tipo, el interesado debe proceder a 

subsanarla, so pena de rechazo. 
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Entonces, el meollo del asunto y a lo que nos circunscribiremos, es si 

la solicitud de medida cautelar (inscripción de la demanda), en este 

caso es suficiente para acudir a la jurisdicción sin agotarse el requisito 

de procedibilidad ya referido.  

 

De la conciliación extrajudicial:  

 

De lo intitulado y que estuvo contenido en el numeral 3º de inadmisión, 

debe decirse que la exigencia de la conciliación previa en materia civil, 

no es un limitante para el acceso a la administración de justicia, tal 

como se expuso en el juicio de constitucionalidad que declaró 

exequibles los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley 640 de 2.001. Dijo así 

la Corte: 

 

“Por lo anterior, concluye la Corte que no le asiste razón al demandante al 
suponer que el derecho a acceder a la justicia es un derecho que no admite 
limitaciones. El derecho a acceder a la justicia no es un derecho absoluto. La 
cuestión es más compleja. De lo que se trata es de determinar qué limitaciones 
a este derecho son constitucionalmente razonables y cuáles no lo son y, por lo 
tanto, deben ser excluidas del ordenamiento jurídico. En las secciones 
siguientes de esta sentencia se analiza si establecer el deber de asistir a una 
audiencia de conciliación como requisito de procedibilidad para acudir a la 
jurisdicción, es una limitación contraria al derecho a acceder a la justicia. 
…. 
“Varios son los fines que se pretende alcanzar con la conciliación prejudicial 
obligatoria, a saber: (i) garantizar el acceso a la justicia; (ii) promover la 
participación de los individuos en la solución de sus disputas; (iii) estimular la 
convivencia pacífica; (iv) facilitar la solución de los conflictos sin dilaciones 
injustificadas; y (v) descongestionar los despachos judiciales. 
 
“En primer lugar, la conciliación es un mecanismo de acceso a la administración 
de justicia. No sólo por las razones mencionadas cuando se aludió a las "olas" 
del movimiento de reformas sobre acceso a la justicia, sino al propio tenor de lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Política, según el cual, los 
particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar 
justicia. Esto se cumple no sólo cuando los particulares actúan como 
conciliadores, sino también cuando las partes en conflicto negocian sin la 
intervención de un tercero y llegan a un acuerdo, como quiera que en ese evento 
también se administra justicia a través de la autocomposición. 
 
“Como mecanismo de acceso a la justicia, la conciliación constituye una 
oportunidad para resolver de manera rápida un conflicto, a menores costos que 
la justicia formal. Esto resulta obvio si las partes llegan a un acuerdo, pues el 
conflicto se soluciona en el mínimo tiempo posible. Pero aún en el evento en 
que no se llegue a un acuerdo, la conciliación permite reducir los asuntos objeto 
de controversia a aquellos que realmente resultan relevantes y desestimula que 
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el litigio se extienda a temas secundarios o a puntos en los que las partes 
coinciden, con lo cual el eventual proceso judicial resultará menos oneroso en 
términos de tiempo y recursos al poderse concentrar en los principales aspectos 
del conflicto. 
 
“En segundo lugar, la conciliación promueve la participación de los particulares 
en la solución de controversias, bien sea como conciliadores, o como gestores 
de la resolución de sus propios conflictos. Por ello se ha calificado la conciliación 
como un mecanismo de autocomposición. Esta finalidad resulta compatible con 
lo establecido por el artículo 2º de la Constitución Política que señala como uno 
de los fines esenciales del Estado facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan. Como quiera que el papel del conciliador no es el de 
imponer una solución ni sustituir a las partes en la resolución del conflicto, la 
conciliación constituye precisamente una importante vía para propiciar la 
búsqueda de soluciones consensuales y para promover la participación de los 
individuos en el manejo de sus propios problemas. 
 
“En tercer lugar, la conciliación contribuye a la consecución de la convivencia 
pacífica, uno de los fines esenciales del Estado (artículo 2). El hecho de que a 
través de la conciliación sean las partes, con el apoyo de un conciliador, las que 
busquen fórmulas de acuerdo para la solución de un conflicto, constituye una 
clara revelación de su virtud moderadora de las relaciones sociales. La 
conciliación extrae, así sea transitoriamente, del ámbito litigioso la resolución de 
los conflictos, allanando un camino para que las disputas entre individuos se 
resuelvan por la vía del acuerdo. Además, la conciliación estimula el diálogo, 
reduce la cultura adversarial y elimina la agudización del conflicto como 
consecuencia del litigio. 
 
“En cuarto lugar, la conciliación favorece la realización del debido proceso 
(artículo 29), en la medida que reduce el riesgo de dilaciones injustificadas en la 
resolución del conflicto. Tal como lo ha reconocido la abundante jurisprudencia 
de esta Corporación, el debido proceso involucra, amén de otras prerrogativas 
ampliamente analizadas, el derecho a recibir una pronta y cumplida justicia y 
como quiera que la conciliación prejudicial ofrece, precisamente, una 
oportunidad para resolver el conflicto de manera expedita, rápida y sin 
dilaciones, desarrolla el mandato establecido por la Carta en su artículo 29. 
 
“En quinto lugar, la conciliación repercute de manera directa en la efectividad de 
la prestación del servicio público de administración de justicia, al contribuir a la 
descongestión de los despachos judiciales. En efecto, visto que los particulares 
se ven compelidos por la ley no a conciliar, pero si a intentar una fórmula de 
arreglo al conflicto por fuera de los estrados judiciales, la audiencia de 
conciliación ofrece un espacio de diálogo que puede transformar la relación 
entre las partes y su propia visión del conflicto, lo que contribuye a reducir la 
cultura litigiosa aún en el evento en que éstas decidan no conciliar. 
 
“En conclusión, los fines buscados por el legislador con la conciliación prejudicial 
obligatoria son legítimos e importantes desde el punto de vista constitucional. 
 
“Tal como ya lo expresó esta Corporación en la sentencia C-037 de 1996, los 
mecanismos alternativos de resolución de conflictos -y dentro de ellos la 
conciliación- cumplen fines inclusive imperiosos desde el punto de vista 
constitucional, algunos de los cuales son fines esenciales del Estado 
expresamente consagrados en la Carta: 
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“"(...)el propósito fundamental de la administración de justicia es hacer 
realidad los principios y valores que inspiran al Estado social de derecho, 
entre los cuales se encuentran la paz, la tranquilidad, el orden justo y la 
armonía de las relaciones sociales, es decir, la convivencia (Cfr. Preámbulo, 
Arts. 1o y 2o C.P.). Con todo, para la Corte es claro que esas metas se hacen 
realidad no sólo mediante el pronunciamiento formal y definitivo de un juez 
de la República, sino que asimismo es posible lograrlo acudiendo a la 
amigable composición o a la intervención de un tercero que no hace parte de 
la rama judicial. Se trata, pues, de la implementación de las denominadas 
"alternativas para la resolución de los conflictos", con las cuales se evita a las 
partes poner en movimiento el aparato judicial del país y se busca, asimismo, 
que a través de instituciones como la transacción, el desistimiento, la 
conciliación, el arbitraje, entre otras, los interesados puedan llegar en forma 
pacífica y amistosa a solucionar determinadas diferencias, que igualmente 
plantean la presencia de complejidades de orden jurídico. (...) 
 
“"Para esta Corporación, las formas alternativas de solución de conflictos no 
sólo responden a los postulados constitucionales anteriormente descritos, 
sino que adicionalmente se constituyen en instrumentos de trascendental 
significado para la descongestión de los despachos judiciales, problema éste 
que desafortunadamente aqueja en forma grave y preocupante a la 
administración de justicia en el país. Adicionalmente, debe insistirse en que 
con los mecanismos descritos se logra cumplir con los deberes 
fundamentales de que trata el artículo 95 superior, como es el caso de 
colaborar con el funcionamiento de la justicia (Num 5o.) y propender al logro 
y el mantenimiento de la paz (Num. 6o).” 

 
“En conclusión, es claro que la institución de la conciliación en los términos en 
que ha sido regulada por la Ley 640 de 2001, busca finalidades legítimas e 
importantes desde el punto de vista constitucional. Su implantación en el 
sistema jurídico colombiano persigue la realización de objetivos claramente 
consagrados en la Constitución, por lo que la institución supera la primera etapa 
del test de razonabilidad.” Citas y cursivas dentro del texto. Corte Constitucional 
Sentencia C-1195/01. 

 

En esos términos, en asuntos declarativos como el que nos ocupa, es 

necesario que se allegue la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, lo que como dijo la Corte, garantiza el acceso a la 

administración de justicia. 

 

De la solución al caso: 

 

Ciertamente en la demanda se expuso: 

 

“El artículo 592 del Código General del Proceso exime a la parte actora del 
agotamiento de Audiencia de Conciliación como requisito de procedibilidad. 
Por tal motivo, muy respetuosamente solicito al Despacho ordenar la 
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inscripción de la presente demanda en los Folios de Matrícula Inmobiliaria 
N° 103-3511; 103-10267 y 103-10269.”. 

 
 

Frente a lo anterior el a quo consideró que esa cautela (inscripción de 

la demanda) no es procedente, ya que la misma no encuentra amparo 

en el artículo 590 del C. G. del P., además como la demanda no versa 

sobre una “imposición, variación o extinción de servidumbre”, sino que 

lo alegado es la inexistencia de aquella, el trámite procesal a seguir es 

aquel que rige para el “proceso verbal declarativo”, por lo dicho fue que 

pidió el cumplimiento del requisito de procedibilidad4. 

 

Al respecto, frente a un asunto declarativo y las medidas cautelares 

que proceden, el artículo 590 del C. G. del P., el que en su literal a) 

numeral 1° indica que con la presentación de la demanda podrá 

decretarse su inscripción sobre los bienes sujetos a registro, siendo 

indistinto si son o no propiedad del demandado. 

 

En este caso no podemos considerar lo dispuesto en el artículo 376 

visto en armonía con el artículo 592 ambos del C. G. del P., pues el 

presente no se pretende la constitución (ni la variación o extinción) de 

una servidumbre, por lo que la inscripción no procede ope lege. 

 

No obstante, del parágrafo 1º artículo 590 procesal civil, se tiene que: 

 

“En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica 
de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad 
de agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.” 
Subraya adrede. 

 

De esa manera, como la recurrente pidió una medida cautelar 

procedente, como es la inscripción de la demanda, ya que lo 

demandado como atribución del derecho de domino es consecuencia 

del correspondiente derecho real (artículo 590 numeral 1º literal a) C. 

                                                 
4 Ver punto tercero (3°) del auto inadmisorio.  
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G. del P.), por lo que la conciliación como requisito de procedibilidad 

no le era exigible.  

 

En esos términos, era factible que el interesado acudiera directamente 

a la jurisdicción, sin que con ello se infraccionara el artículo 38 de la ley 

640 de 2.001. En consecuencia, se revocará la decisión apelada, sin 

que se pueda rechazar la acción por lo aquí debatido. 

 

Sin costas. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal;   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto calendado el trece (13) de agosto de 

dos mil veintiuno (2.021), proferido por el JUZGADO 

ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD de 

Medellín, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el 

expediente al Despacho de origen para lo de su cargo, 

sin que se pueda rechazar la acción por la misma 

circunstancia aquí debatida. Sin costas. 

 

Notifíquese; 
 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


